
 
2011 AÑO DEL CINCUENTENARIO DE LA AUTONOMIA DE SALLIQUELO 

 

SALLIQUELO,  03 DE MARZO DE 2.011.- 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

                                Que los Convenios tiene por objeto la implementación en el Municipio de 

Salliqueló del “Programa de Instalación de Monitoreo Integral por Cámaras en el Territorio 

Bonaerense”, con el objeto de incorporar tecnología de última generación en materia de seguridad 

pública, 

                                 Lo previsto en el Art. 41 de la Ley Orgánica Municipal, 

 

POR ELLO: 

 

                    EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN SESION EXTRAORDINARIA DEL 

DIA DE LA FECHA Y DE ACUERDO A LAS FACULTADES QUE LE SON INHERENTES 

SANCIONA LA SIGUIENTE: 

 

 

O R D E N A N Z A 

 

 

ARTICULO 1º).-Ratifícase el convenio suscripto entre el Departamento Ejecutivo de la 

Municipalidad de Salliqueló y el Sr. Ministro de Justicia y Seguridad Dr. Ricardo Casal , en 

representación del Ministerio de Justicia y Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, denominado 

“Convenio Marco de Cooperación para la implementación del Programa de Instalación por Cámaras 

en el Territorio Bonaerense”, cuya copia se agrega como “Anexo I”.------------------------------------------ 

 

ARTICULO 2º).- Cúmplase, comuníquese, regístrese y archívese.------------------------------------------- 

 

 

ORDENANZA Nº 1407/11.- 
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